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111 . El " INE" y el " IEEM" se comprometen a utilizar en forma adecuada los 
inmuebles, instalaciones y/o espacios cuyo uso les ha sido autorizado para el 
objeto del presente convenio. 

IV. "LAS PARTES" acuerdan que la realización de las actividades convenidas en 
el presente instrumento jurfd1co no inteñerirán en las actividades normales de 
las oficinas de gobierno, cuyo uso sea autorizado para los fines del presente 
Convenio; en caso de existir algún ajuste o modificación a la lista de los espacios 
y sea necesaria la incorporación de uno nuevo que se encuentre a cargo de "EL 
AYUNTAMIENTO" , el " INE" notificará de inmediato de esta situación a efecto 
de complementar el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

V . " EL AYUNTAMIENTO" se compromete a difundir a más tardar el once de marzo 
de 2025 el presente instrumento jurldico entre el personal que considere 
pertinente, con el propósito de que las y los funcionarios del " INE" y del " IEEM" 
sea atendido durante los recorridos, visitas de examinación y demás activ idades 
para el acondicionamiento. Por otra parte, "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará 
al "INE" y al " IEEM" a más tardar el catorce de marzo de 2025, el directorio con 
números de contacto para l ocalizar a las y los responsables de su apertura; 
informando sobre las actualizaciones del d irectorio en caso de movimientos de 
personal. 

VI. " EL AYUNTAMIENTO", en la medida de sus posibilidades, colaborará con e l 
" INE" y el " IEEM", en e l acondicionamiento de los inmuebles materia de este 
instrumento para garantizar el acceso a todas las personas. 

C UARTA. INSTALACIONES 

Para los efectos de la instrumentación del presente Convenio, el " INE" se compromete a 
proporcionar a " EL AYUNTAMIENTO", el Anexo que se describe y serán parte del presente 
instrumento: 

ANEXO 1 . Listado de los espacios en los que se proyecta ubicar casillas electorales. 

El "INE" se compromete a dar e l uso adecuado a las instalaciones de las oficinas y/o 
espacios públicos que el " EL AYUNTAMIENTO" ponga a su d isposición con motivo del 
cumplimiento del presente convenio, devolviéndolos en las mismas condiciones de uso en 
que le fueron proporcionados. 

Para efectos de esta cláusula, el " EL AYUNTAMIENTO" autoriza al " INE" y al " IEEM" , que 
las Mesas Directivas de Casilla Seccionales Únicas funcionen en los espacios que se 
encuentran bajo su administración y que se enlistan en e l ANEXO 1 . 
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" EL A Y UNTAMIENTO" autoriza al '' INE" y al "IEEM" para que las Mesas Directivas de 
Casilla Seccionales Únicas, se instalen con el mobiliario de los espacios que se encuentran 
bajo su administración. El mobiliario en comento consistirá en tres escritorios o mesas y entre 

" veinte y veinticinco sillas o mesa-bancos por cada Mesa Directiva de Casilla Secciona! Única, 
solo en caso de que se cuente con dicho mobiliario. 

En caso de que las Mesas Directivas de Casilla Seccionales Únicas se instalen fuera de los 
espacios "EL AYUNTAMIENTO" autoriza al "IN E" y al "IEEM" a utilizar las mesas, 
escritorios, sillas y mesa-bancos disponibles en cada espacio en la misma proporción, es 
decir, tres escritorios y entre veinte y veinticinco sillas o mesa-bancos por cada Mesa 
Directiva de Casilla Secciona! Única que se instale, solo en caso de que se cuente con dicho 
mobiliario. Así como, de aquellos muebles que no se requieran, sean retirados durante el 
desarrollo de la Jornada Electoral, a efecto de aprovechar el espacio para la adecuada 
operación de la Casilla Secciona! Única. 

De ser posible, "EL AYUNTAMIENTO" autoriza que las Mesas Directivas de Casilla 
Seccionales Únicas que se ubiquen fuera de las oficinas y/o espacios públicos, se instalen 
bajo los techos de canchas deportivas, auditorios o cualquier otro espacio que las protejan 
del sol, la lluvia o fuertes corrientes de aire. 

S EXTA. ACCESIBILIDAD EN LOS DOMICILIOS DONDE SE INSTALEN CASILLAS 

"LAS PARTES" pondrán especial atención en las características de accesibilidad motriz de 
las escuelas descritas en el ANEXO 1 de este instrumento para garantizar que no presenten 
obstáculos naturales o artificiales que dificulten o impidan el acceso y tránsito en los espacios 
donde se instalarán las casillas únicas el 1 de junio de 2025, y al acceso general del Inmueble 
por donde transite la ciudadanía, procurando espacios con accesos amplios en los que la 
puerta para el paso de las personas tenga un mínimo de 90 centímetros de ancho; que las 
Casillas Seccionales Únicas se encuentren en un mismo nivel de terreno plano y poco 
accidentado, evitando instalarlas en lugares que impliquen riesgos de calda o de accidentes 
Se evitará en la medida de lo posible el uso de escaleras y desniveles y se evitará la presencia 
de obstáculos naturales o de mobiliario en los lugares de acceso a las Casillas Seccionales 
únicas. Se preferirán los lugares con rampas de acceso y barandales para personas con 
discapacidad y de ser necesario y presupuestalmente factible, se llevarán a cabo las accione 
de acondicionamiento de los accesos con ese propósito. 

Para atender a las personas con discapacidad que acudan a las Casillas Seccionales Únicas 
instaladas en los espacios que forman parte del ANEXO 1 de este Instrumento, ya sea con 
acompañante, silla de ruedas, muletas, bastón, andadera, con perro guía o cualquier otro 
aparato que les permita su movilidad, "LAS PARTES" garantizarán que los accesos y 
espacios sean adecuados para su movilidad y permanencia el tiempo que requieran según 
sus funciones. 
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"LAS PARTES" acuerdan llevar a cabo las siguientes acciones en el ámbito de sus 
atribuciones y dentro de los límites de su capacidad presupuestal para fortalecer el ejercicio 
del sufragio a las personas con discapacidad, a las personas en situación de vulnerabilidad 
y ciudadanía en general, en igualdad de condiciones. 

1. "EL AYUNTAMIENTO" revisará las condiciones de accesibilidad previamente 
proporcionadas por el "INE", con el objeto de confirmar o actualizar las necesidades 
que, a consideración del "INE", se requieren atender para garantizar el ejercicio del 
sufragio de la ciudadanía en condiciones de igualdad, particularmente para las 
personas con discapacidad y en situación de vulnerabilidad, y especificará en cada 
caso si " EL AYUNTAMIENTO" se hará cargo de atenderlas. 

2 . Con e l resultado de la revisión de las condiciones de accesibilidad de las oficinas y/o 
espacios públicos que forman parte del ANEXO 1 y en conocimiento de los casos en 
que " EL AYUNTAMIENTO" se hará cargo de atender las necesidades de 
accesibilidad para garantizar el ejercicio del sufragio en condiciones de igualdad, el 
" INE" y el " IEEM" acordarán antes del quince de abril de 2025, la forma de garantizar 
la accesibilidad de las casillas en las oficinas de gobierno y/o espacios públicos que 
no serán atendidas por "EL AYUNTAMIENTO", considerando incluso en las 
alternativas que ofrezca el propio inmueble. 

SÉPTIMA. MANEJO DE LOS RECURSOS, INFORMACIÓN Y SERVICIOS 

"LAS PARTES" se comprometen a utilizar los recursos materiales, la información y servicios 
que con motivo de los compromisos asentados en el presente instrumento se generen, única 
y exc lusivamente para e l cumplimiento de los fines del presente acuerdo de voluntades. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

" LAS PARTES" convienen que el personal designado por cada una de ellas para la 
realización del objeto materia del presente Convenio, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó, y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos, eximiendo de cualquier responsabilidad civil, penal y laboral 
a sus contrapartes. 

NOVENA. Para la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente Convenio, "LAS 
PARTES" convienen en designar como responsables a: 

Por parte de "EL AYUNTAMIENTO" : Lic. Alberto Romero Reyes, Secretario del H . 
Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

Por parte del " INE": La licenciada en Derecho Erlka Brindis Pérez, Vocal de Organización 
Electoral de la 02 Junta Dis trital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
México. 
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Las personas designadas tendrán las atribuciones siguientes: 

l. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del objeto del Convenio. 
11 . Proponer las medidas necesarias para la correcta ejecución del convenio. 
111 . Fungir como medio de comunicación entre " LAS PARTES" . 
IV. Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 
V. Las demás que acuerden "LA S PARTES". 

DÉCIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

" LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la buena fe, por tanto, 
los conflictos que pudieran presentarse en relación con su interpretación, aplicación, 
cumplimiento. así como los casos no previstos en él, serán resueltos de común acuerdo entre 
ellas. 

D ÉC IMA PRIMERA. VIGENCIA 

El presente instrumento Jurídico tendrá una vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta cinco días después de realizarse la Jornada Electoral del primero de junio de 2025, en 
caso de la celebración de elecciones extraordinarias que deriven del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, cinco dlas posteriores a la 
fecha en que se realice la Jornada Electoral correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de " LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio en cualquier 
momento, previa notificación que se efectúe por escrito con un mlnimo de 10 (diez) días 
naturales, manifestando las causas que dieron origen a su terminación. En tal caso "LAS 
PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a 
terceros, para lo cual deberán garantizar que las actividades que estén en curso sean 
concluidas con arreglo a los planes o acuerdos específicos. 

D ÉCIMA TERCERA. TiTULOS O EPIGRAFES DE LAS CLÁUSULAS 

Los tltulos o eplgrafes que se citan en cada una de las cláusulas del presente Convenio 
tienen solo sentido de orientación y referencia, por lo que no afectan al contenido ni a la 
interpretación del clausulado. 

DÉCIMA CUARTA. T RANSPARE NCIA 

Toda la Información relacionada con este Convenio de Apoyo y Colaboración y la relativa a 
los recursos que se hayan aportado, será pública. " LAS PARTES " autorizan hacer públicos 
todos los datos que aparecen en el mismo. "LAS PARTES" convienen en llevar a cabo las 
acciones necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de las y los 
ciudadanos, así como salvaguardar aquella de acceso restringido en cualquiera de sus 
modaHdades (reseNada o confldendal). en apego a la Ley Genecal de Tcanspacencia y Ac=s~ 
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a la Información Pública, la Ley Federal de T ransparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
" LGIPE", el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y demás o rdenamientos que resulten aplicables. 

Si con motivo de la ejecución del presente instrumento se genera información reservada o 
confidencial, estará sujeta a la estricta confidencialídad que por su na turaleza se requiera, 
ya que " LAS PARTES" únicamente están autorizadas para usarla, manejarla y 
aprovecharla en términos del presente Convenio. 

En caso de que una de "L AS PARTES" considere q ue cierta información tiene e l carácter 
de reservada o confidencial, deberá notificarle ese hecho por escrito a la contraparte, 
precisando el fundamento y plazo de reserva aplicable, a efecto de que ésta proceda a 
clasificar la información que corresponda y que obre en sus archivos. 

Las obligaciones contempladas en esta c láusula permanecerán vigentes y serán exigibles 
aún en el caso que " LAS PARTES" dieran por terminado el presente instrumento. 

D ÉCIMA QUINTA. C E SIÓN O TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y/O OBLIGACIONES 

" LAS PARTES" convienen que las obligaciones derivadas del presente Convenio no podrán 
cederse o transferirse a ninguna persona física, moral o entidad alguna. 

DÉCIMA SEXTA. NO DISCRIMINACIÓN. 

Durante el desarrollo de las actividades establecidas en el presente Convenio, " LAS 
PARTES" deberán evitar cualquier conducta que implique una discriminación, por origen 
étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión , opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, en apego al 
articulo 1º d e la Constitución Política d e los E stados Unidos Mexica nos . 

DÉCIMA SÉPTIMA. NO ASOCIACIÓN 

" LAS PARTES" reconocen que las relaciones establecidas en este Convenio, no podrán "-. 
considerarse en forma alguna como constituyentes de sociedad entre e llas. sino meramente~\ 
como una relación de colaboración institucional, por lo que no asumen responsabilidad . 
alguna, ya sea laboral, legal, fiscal o de cualquier otra índole, proveniente de las obligaciones 
que contraiga cada una de ellas con otras personas físicas o morales, las cuales pueden 
consistir en adeudos, daños, perjuicios, celebración de Contratos, convenios o cualquier otra 
causa análoga. 

DÉCIMA OCTAVA. CAMBIO DE DOMICILIO 

"LAS PARTES" se obligan a dar aviso recíproco por escrito y con acuse de recibo, en caso 
de que alguna de ellas cambie de domicilio, con cinco días hábiles anteriores a que dicho 

~ 
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cambio se lleve a cabo, de lo contrario se tomarán como vigentes el o los domicilios 
expresados en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Todos los avisos y comunicaciones relacionados con el presente Convenio se deberán 
realizar por escrito, se enviarán por correo electrónico certificado con acuse de recibido, o se 
entregarán por cualquier otro medio que asegure en forma fehaciente la recepción de su 
destinatario en los domicilios señalados por "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

" LAS PARTES" convienen gestionar, en su caso, ante sus máximos órganos de dirección, 
la adopción de los acuerdos necesarios para la adecuada ejecución de las acciones 
derivadas de la firma del presente Conve nio. 

Leido que fue por "LAS PARTES" el presente convenio y enteradas de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado e n el Municipio d e Cuautitlán, Estado de México, 
a los once dias del mes de marzo de 2025. 
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